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Bogotá D.C. 
 
 
Señor, 
ROBERTO MUNEVAR 
roberamm3@gmail.com  
Cel: 3212390887 
Cl 39ª #17-46 
Ciudad 
 

Asunto: Respuesta a PQRSDF con número de radicado TTSA 20230310098832 del 15 de agosto de 
2023 
 

Apreciado señor Munevar, 
 
En atención a la solicitud referenciada en el asunto, nos permitimos dar respuesta oportuna sobre el 
requerimiento relacionado en el asunto, en el cual se indica lo siguiente: 
 

“Hay un individuo llamado Antonio cuidador informal, que se ubica en cada esquina Fetramecol ubicada 
Cl 39ª #16-45, donde desvía los carros de la ZPP hacia el andén de dicho predio.” 

 

Respuesta:  

Se informa que en la ubicación Cl 39ª #16-45 no se cuenta con tramo de Zona de Parqueo Pago, el más próximo 
se encuentra en la ubicación Carrera 21 entre calle 39 y 39ª. Igualmente se aclara que sobre la Calle 39ª por 
ser en doble sentido y el ancho de vía no es posible implementar Zonas de Parqueo Pago.  
 

“En el mismo barrio las filmaciones usan las ZPP superando los tiempos pagados y usándolas para 
fines diferentes al parqueo, para actividades de cargue y descargue, fuera de la misionalidad del 
proyecto.” 

 
Respuesta:  

Con respecto al uso del proyecto Zona de Parqueo Pago utilizado por las productoras, informamos que estás 
pagan lo correspondiente a lo cotizado de acuerdo a los horarios operativos especificados en la señalización 
vertical. Ahora bien, el objetivo de las Zonas de Parqueo Pago es el estacionamiento en vía y la organización 
del espacio público, dentro de las actividades que se permite realizar a las productoras en las Zonas de Parqueo 
Pago, se encuentra el cargue y descargue de los elementos a ser utilizados en la producción sin infringir o pasar 
por encima de los lineamientos de uso de las Zonas de Parqueo Pago. Esta normativa se encuentra estipulada 
en el contrato usuario operador.  
 

“Pide operativos de tránsito para garantizar la operatividad del proyecto.”   
 

Respuesta:  

La Terminal de Transporte no es competente para brindar agentes civiles de tránsito, pero se da copia de esta 
comunicación a la Secretaria Distrital de Movilidad, para que ellos dentro de su gestión, puedan brindar una 
solución a su solicitud. 
 
Igualmente, agradecemos la información brindada, ya que con esto se busca fortalecer y brindar un mejor 
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servicio. Se procede a escalar con el componente operativo del proyecto Zona de Parqueo Pago, con el fin que 
se implemente un mayor control para los tramos descritos en su petición. 
 
Finalmente, la reglamentación, marco normativo, tarifas, sistemas de cobro y toda la información relacionada 
con Zona de Parqueo Pago, se encuentra publicada en la página web www.zonadeparqueopago.gov.co. 
  
Con lo anterior damos respuesta a su solicitud y estamos atentos a cualquier otro requerimiento adicional que 
estime pertinente. 
 
Cordialmente, 
 
 
__________________________________ 
GERSON LUGO GRANDEZ 
Director de Estructuración  
Zona de Parqueo Pago 
 
Elaboró: Joan Ravagli – Ingeniero soporte técnico ZPP 
Reviso: Andrea Garzón – Contratista ZPP 
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